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Madrid, a 12 de septiembre de 2025 
 

Informe técnico emitido por el Departamento de Compras y Licitaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón 
(FIBHGM) (Servicios técnicos de la FIBHGM) para la adjudicación del denominado 
“CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA RGPD Y LOPD-GDD Y 
EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO)” 
(Expediente: FIBHGM 07-2025) 
 

Analizada la información y documentación aportada por la única entidad presentada al 
citado expediente de licitación en petición de valoración por parte del Órgano de 
Contratación sobre la documentación incluida en el Sobre nº 2 (Documentación 
Técnica), referida al citado expediente, desde el Departamento de Compras y 
Licitaciones de la FIBHGM, como unidad evaluadora de dicha documentación, se 
considera lo siguiente: 
 
ALARO AVANT SL:  
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas 
(PPT). Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos 
los requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 30 puntos, la puntuación propuesta es de 25 puntos, ya que 
cumple en general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Plan de trabajo en el que se especifique la forma de llevar a cabo el 

servicio, con definición de aspectos críticos en entidades de la naturaleza 

de la Fundación y su seguimiento en el que se garantice la eficacia y 

calidad del mismo: Aportan un completo plan de trabajo con indicación de tres 

apartados principales: alcance de los servicios, metodología y planificación. En 

cuanto al alcance, se diferencian perfectamente, por un lado, el servicio de 

soporte y consultoría en materia de RGPD y LOPD-GDD y, por otro lado, el 

servicio de externalización del delegado de protección de datos (DPO). A 

destacar el apartado de tiempo de respuesta para consultas y actuaciones, 

donde establecen un plazo no superior a las ocho horas para consultas. Por 

otro lado, la planificación del servicio está planteada en varias fases y se definen 

los entregables relacionados con la ejecución del servicio. Sin perjuicio de lo 

anterior, se aprecia que no incorpora un apartado específico de identificación 

de aspectos críticos propios de entidades públicas del sector 

sanitario/investigación de la naturaleza de la Fundación, como pueden ser a 

título meramente enunciativo la gestión de categorías de datos 

especialmente sensibles de salud, la coordinación con múltiples 

investigadores y proyectos financiados y/o la interacción con organismos 

supervisores nacionales y europeos. Asimismo, aunque se establecen 
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controles periódicos y reuniones de seguimiento, no se detallan de manera 

pormenorizada posibles escenarios de riesgo y las acciones correctivas 

previstas (por ejemplo, en caso de incumplimientos detectados, auditorías 

con resultado desfavorable o requerimientos urgentes de la AEPD). Esta 

ausencia no supone incumplimiento del PPT, pero sí limita el grado de 

personalización y anticipación del plan de trabajo respecto a la realidad de la 

Fundación, lo que justifica la reducción parcial de la puntuación técnica 

otorgada. 

 

B) Organización del trabajo, plan de acción que se propone para realizar el 

servicio, con indicación del personal interviniente, grado de dedicación y 

los medios a disponer para su desarrollo: Se indica en detalle cómo se 

organizará el trabajo con especificación de la sistemática de las reuniones de 

seguimiento entre las partes, los recursos disponibles para la ejecución del 

servicio, los procedimientos de comunicación, el seguimiento y la calidad del 

servicio (incluyendo, entre otras cosas, un plan de mejora y realización de 

acciones formativas). También se establecen parámetros de seguridad y 

confidencialidad de la información. 

 

Puntuación otorgada total: 25 puntos. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de ALARO AVANT SL se ajusta a lo 
requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Miguel Ángel Conejo Martín 
Responsable del Departamento de Compras y Licitaciones   
FIBHGM 
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